
 

 

ACTA  DE CABILDO 

NO. 1 

 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO, SE CITA A LOS MIEMBROS  DEL 

H. AYUNTAMIENTO A LA ASAMBLEA GENERAL  ORDINARIA QUE SE REALIZARÁ A LAS 13:30 HORAS,  DEL DIA  15  

DE  SEPTIEMBRE DEL 2010, EN LAS INSTALACIONES DEL AUDITORIO MUNICIPAL  BAJO EL SIGUIENTE: 

 

 

1).-  DESIGNACIÓN DE COMISION DE CORTESIA PARA RECIBIR AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL REPRESENTANTE DEL. C GOBERNADOR DEL ESTADO. 

  Es designada la Lic. Norberta Arredondo Méndez, sindica municipal y los regidores y 

regidoras Niria Sarellano Hernández, María Esther Gutiérrez Morales, Claudia Elizabeth Hernández 

de la Fuente, José Guadalupe Leaños Macías y Juan Márquez Sánchez, como la comisión de 

cortesía para recibir al Presidente Municipal y al representante del C. Gobernador. 

2).-  PASE DE LISTA. 

 Se efectúa el pase de lista de asistencia, estando presente 20 de los integrantes del H. 

Ayuntamiento con la inasistencia de las C. Regidores Ignacio Castrejón Valdez e Ignacio Fraire 

Zúñiga.   

 

3).-   INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA. 

AL contar con el quórum legal, el Maestro Daniel Solís Ibarra, Presidente Municipal declara 

formalmente instalada la Asamblea en punto de las 13:30 horas. 

 

4).-  HONORES A LA BANDERA. 

  

 A continuación se llevan a cabo los honores a la Bandera.   

 



 

 

5).- PROTESTA DEL MAESTRO DANIEL SOLIS IBARRA, COMO PRESIDENTE 

MUNICIPAL. 

                        

 En este punto el Maestro Daniel Solís Ibarra, realiza la protesta de Ley ante la ciudadanía 

presente en este acto solemne. 

 

6).- TOMA DE PROTESTA A LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 El Maestro Daniel Solís Ibarra Presidente Municipal toma la protesta de Ley a todos los 

integrantes del H. Ayuntamiento. 

 

7).- MENSAJE DEL MAESTRO DANIEL SOLIS IBARRA, PRESIDENTE 

MUNCIPAL. 

 El Maestro Daniel Solís Ibarra, dirige un mensaje a toda la ciudadanía en donde expresa 

algunos ejes rectores del gobierno que inicia. 

 

8).-   MENSAJE DEL LIC. CARLOS PUENTES SALAS, SECRETARIO DE TURISMO Y 

REPRESENTANTE DEL GOBERNADOR DEL ESTADO. 

 

 Acto seguido, en este punto, el Lic. Carlos Puentes Salas, representante del C. Lic. Miguel 

Alejandro Alonso Reyes, Gobernador del Estado, ofrece un mensaje a todo el pueblo de 

Sombrerete. 

 

9).-    CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

 No habiendo más asuntos que tratar, el Maestro Daniel Solís Ibarra, clausura la asamblea 

en punto de las 16:00 horas del mismo día de la fecha. 

 

SOMBRERETE, ZAC., A  15  DE SEPTIEMBRE DEL  2010. 

 

 

 


